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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo

4606 Resolución de 14 de julio de 2023, por la que se dispone la 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, 
Formación Profesional y Empleo y las Organizaciones 
Empresariales y Sindicales de la enseñanza privada concertada, 
para la continuidad del abono de la paga extraordinaria de 
antigüedad en los centros privados concertados.

Con el fin de dar publicidad al convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, 
Formación Profesional y Empleo y las organizaciones empresariales y sindicales 
de la enseñanza privada concertada, para la continuidad del abono de la paga 
extraordinaria de antigüedad en los centros privados concertados suscrito el 4 
de julio de 2023 por el Consejero de Educación, Formación Profesional y Empleo 
y teniendo en cuenta que tanto el objeto del convenio como las obligaciones 
establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que concierne al 
interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 
del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios 
en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo y las 
organizaciones empresariales y sindicales de la enseñanza privada concertada, 
para la continuidad del abono de la paga extraordinaria de antigüedad en los 
centros privados concertados, que se adjunta como Anexo.

Murcia, 14 de julio de 2023.—La Secretaria General, M.ª Luisa López Ruiz.
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ANEXO

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, Formación 
Profesional y Empleo y las Organizaciones Empresariales y Sindicales 

de la enseñanza privada concertada, para la continuidad del abono 
de la paga extraordinaria de antigüedad en los centros privados 

concertados

Reunidos:

De una parte, D. Víctor Javier Marín Navarro, Consejero de Educación, 
Formación Profesional y Empleo de la Región de Murcia, en la representación 
que ostenta por Decreto del Presidente nº 2/2023, de 17 de enero, en la 
representación que ostenta en virtud del artículo 16.2.a) y ñ) de la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y facultado para la 
firma del presente convenio en virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 
fecha 18 de mayo 2023.

De otra, D.ª Alicia Plaza Mazón, D.N.I. ***7818**, en nombre y 
representación de la Asociación Provincial Educación y Gestión de Murcia 
debidamente facultada para la firma del presente convenio por el artículo 35.c) 
de sus estatutos. 

De otra, el Sr. D. Juan Antonio Pedreño Frutos, con DNI ***2563**, 
en su calidad de Presidente de la Unión de Cooperativas de Enseñanza de la 
Región de Murcia (UCOERM), debidamente facultado para la firma del presente 
convenio según consta en escritura de poder notarial otorgada el 03/12/2004 
ante el Notario de Murcia, D. Julio Berberena Loperena, con número 4.066 de su 
protocolo. 

De otra, el Sr. D. Pablo Molina-Niñirola Medina, con DNI ***1118**, en 
su calidad de Presidente de la Asociación de Centros de Enseñanza Privada de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (CECE-Murcia), debidamente 
facultado para la firma del presente convenio por el artículo 27.1 de sus estatutos.

De otra, el Sr. D. Federico Faus Máñez, con DNI ***1187**, en su calidad 
de apoderado de la Federación de Sindicatos Independientes de Enseñanza de la 
Región de Murcia, FSIE-Región de Murcia, según se acredita mediante escritura 
pública de poder otorgada el 19/06/2018 ante el Notario de Madrid D. Fernando 
de la Cámara García con número 1392 de su protocolo.

De otra, el Sr. D. Antonio Martínez Peñaranda, con DNI ***5864**, en su 
calidad de Secretario General de la Federación de Empleadas y Empleados de 
los Servicios Públicos de la Unión General de Trabajadores de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia (UGT), según se acredita mediante escritura 
pública de poder otorgada el 8/06/2016 ante el Notario de Madrid D. Juan Carlos 
Caballería Gómez, con número 1578 de su protocolo.

Y de otra, el Sr. D. José Ignacio Tornel Aguilar, con DNI ***4373** con poder 
especial de actuación por parte de la Federación de Enseñanza de Comisiones 
Obreras de la Región de Murcia (CC.OO.), según se acredita mediante escritura 
pública de poder especial otorgada el 04/07/2019 ante la Notaria de Madrid 
Blanca Entrena Palomero, con número 1371 de su protocolo.
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Todos ellos, en la representación que ostentan, se reconocen recíprocamente 
capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades con las que 
actúan para suscribir el presente convenio, y a tal efecto,

Exponen:

Que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en virtud del artículo 
16.uno de su Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 
de junio, tiene atribuida la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la 
enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y en las leyes 
orgánicas que lo desarrollan. Así mismo, en el artículo 11 del Decreto del 
Presidente nº 2/2023, de 17 de enero, de reorganización de la Administración 
Regional, publicado en el BORM nº 12, de 17 de enero, se relacionan las 
competencias de esta Consejería, que en materia de educación consisten en la 
educación reglada no universitaria en todos sus niveles.

Que el VII Convenio colectivo de empresas de enseñanza privada sostenidas 
total o parcialmente con fondos públicos (BOE de 27 de septiembre de 2021) 
establece que los trabajadores que cumplan 25 años de antigüedad en la 
empresa, tendrán derecho a una única paga cuyo importe será equivalente 
al de una mensualidad extraordinaria por cada quinquenio cumplido, y el 
personal en régimen de pago delegado percibirá este salario directamente de 
las Administraciones educativas a través del pago delegado en función de las 
disponibilidades presupuestarias de los módulos de conciertos (artículos 66 y 67).

Por todo ello, los abajo firmantes han decidido suscribir el presente convenio 
de acuerdo a las siguientes:

Cláusulas:

Primera.- Objeto.

Constituye el objeto del presente convenio el establecimiento de las 
condiciones pactadas entre las partes para el abono por la Consejería de 
Educación, Formación Profesional y Empleo de sus obligaciones en el marco de 
los conciertos educativos, en relación con la paga extraordinaria por antigüedad 
en la empresa a que aluden los artículos 66 y 67 del VII Convenio colectivo de 
empresas de enseñanza privada sostenidas total o parcialmente con fondos 
públicos (BOE de 27 de septiembre de 2021).

Segunda.- Compromisos de las partes.

a) Por parte de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo.

A mantener la paga extraordinaria por antigüedad en la empresa a que 
aluden los artículos 66 y 67 del VII Convenio y en las condiciones establecidas en 
la cláusula 3 de este convenio.

b) Por parte de las Patronales de la Enseñanza Concertada y de las 
Organizaciones Sindicales

1. A aceptar las condiciones establecidas para la tramitación y cobro de dicha 
paga extraordinaria.

2. Renunciar a solicitar aumento del cálculo de la cantidad de la mencionada 
paga mientras dure en vigor este convenio.

Tercera.- Paga extraordinaria de antigüedad.

La paga extraordinaria por antigüedad en la empresa del personal con 
relación contractual incluido en pago delegado, recogida en los artículos 66 y 
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67 y en la disposición adicional octava del VII Convenio colectivo de empresas 
de enseñanza privada sostenidas total o parcialmente con fondos públicos, en 
adelante VII Convenio, se abonará en la forma y condiciones siguientes:

a) Para que la Consejería competente en materia de Educación, se haga 
cargo del abono de la paga de antigüedad, será requisito indispensable que en 
el momento del devengo de dicha paga el docente figure de alta en la nómina de 
pago delegado o en las unidades concertadas financiadas con cargo al módulo 
íntegro y reúna los requisitos exigidos en el mismo.

b) Para el cálculo de la paga se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

• Los profesores que acrediten haber cumplido los 25 años de antigüedad en 
la empresa, en los términos establecidos en el artículo 66 y 67 y en la disposición 
transitoria segunda del VII Convenio, percibirán una mensualidad extraordinaria 
por cada quinquenio cumplido con un máximo de cinco quinquenios.

• La cuantía de esta paga será proporcional a la jornada laboral que el 
profesor tuviera en la fecha del cumplimiento de los 25 años de antigüedad en la 
empresa. 

• La mensualidad extraordinaria se compone de una mensualidad ordinaria 
del salario, antigüedad y complementos específicos y autonómicos, vigente en el 
momento en que se cumpla la antigüedad que da derecho a percibirla.

• Los importes de las retribuciones a incluir en la mensualidad serán los 
vigentes en las tablas salariales que la Administración esté aplicando en el 
momento en que se cumpla la antigüedad exigida. En el supuesto de que en 
el momento del cumplimiento de la antigüedad exigida no estén aprobadas las 
tablas salariales del año correspondiente, se regularizará posteriormente cuando 
se produzca su publicación en el Boletín Oficial correspondiente.

• Se devengará una única paga extraordinaria por antigüedad en la empresa 
a lo largo de la vida laboral del profesor, que se abonará en un único pago y 
a través de su inclusión en nómina, siendo de aplicación las correspondientes 
retenciones de IRPF y Seguridad Social.

• Los trabajadores que, habiendo cumplido 25 años de antigüedad en la 
empresa, presten servicios en centros que tengan suscrito concierto educativo 
por plazo inferior a 25 años, recibirán la paga extraordinaria de antigüedad en 
proporción a los años de concierto.

c) Las solicitudes serán tramitadas por los titulares de los centros ante 
la Consejería competente en materia de Educación, que procederá a la 
comprobación del cumplimiento de los requisitos exigidos para el abono de la 
paga solicitada.

d) A las solicitudes se acompañará la siguiente documentación:

• Certificación de la titularidad de la empresa, donde se haga constar que el 
profesor tiene acreditados 25 años de permanencia en la empresa, con indicación 
de los años de servicio en el nivel concertado.

• Certificación de la titularidad de la empresa, donde se haga constar que el 
profesor al que, por haber sido recolocado en virtud de los acuerdos de centros 
afectados por la no renovación del concierto, la Administración Educativa le 
haya reconocido la antigüedad generada en el centro anterior al actual, tiene 
acreditados uno de los requisitos anteriores.
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• Original o fotocopia compulsada del documento recibo de nómina del mes 
en el que cumple la antigüedad exigida.

• Certificado de la vida laboral actualizado a la fecha del devengo.

El abono de la paga de 25 años de antigüedad se hará extensivo al 
profesorado cooperativista que preste sus servicios en los niveles concertados, en 
los mismos términos establecidos para el profesorado incluido en pago delegado.

El profesorado religioso sin relación laboral que preste sus servicios en los 
niveles concertados, tendrá derecho a una paga análoga a la del profesorado 
con relación contractual y mientras estos tengan reconocido el derecho a la 
percepción de la paga de 25 años de antigüedad en la empresa.

Cuarta.- Financiación.

La suscripción del presente convenio no supone ningún gasto adicional para 
la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo puesto que las 
obligaciones económicas a las que se refiere se derivan de la ejecución de los 
conciertos educativos vigentes.

Quinta.- Vigencia y efectos

El presente convenio producirá efectos a partir de la fecha de su firma y tendrá 
una duración de cuatro años, siendo prorrogable por acuerdo expreso de las partes 
por un periodo de dos años mediante la firma de la correspondiente adenda.

Sexta.- Comisión de Seguimiento.

Para el seguimiento de las actuaciones previstas se constituirá una comisión 
integrada por un representante de cada una de las partes firmantes del convenio, 
nombrado por éstas. Actuará como Presidente, la persona titular de la dirección 
general encargada de la gestión de los conciertos educativos o funcionario de dicho 
centro directivo en quien delegue y como secretario con voz pero sin voto, un funcionario 
designado por la persona titular de la citada dirección general. Esta comisión resolverá 
los problemas de interpretación, cumplimiento y desarrollo del convenio.

Séptima.- Causas de extinción y modificación.

Serán causa de extinción del Convenio:

• El mutuo acuerdo de las partes intervinientes.

• La denuncia del mismo por una de las partes, formulada con tres meses de 
antelación a la finalización de su vigencia.

• El incumplimiento de su contenido por cualquiera de las partes. En 
este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un 
requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o 
compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado 
al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución 
del convenio. Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará la concurrencia de la causa de 
resolución y se entenderá resuelto el convenio.

• La celebración de un nuevo convenio entre las partes que sustituya al 
anterior.

• Cualquier otra causa de las previstas en el artículo 51.2 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como en la legislación 
vigente.

Podrá ser modificado el Convenio previo acuerdo unánime de las partes.
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Octava.- Jurisdicción competente.

Las controversias que pudieran suscitarse en la aplicación del presente 
Convenio se someterán, para su solución, a la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Y en prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio en el 
lugar y fecha arriba indicados.

En Murcia, a la fecha de la firma digital.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
EMPLEO,
Fdo. Víctor Javier Marín Navarro

POR LA ASOCIACIÓN PROVINCIAL EDUCACIÓN 
Y GESTIÓN MURCIA
Fdo. Alicia Plaza Mazón

Por UCOERM,
Fdo. Juan Antonio Pedreño Frutos

Por CECE,
Fdo. Pablo Molina-Niñirola Medina

POR FSIE,
Fdo. Federico Faus Máñez

Por UGT,
Fdo. Antonio Martínez Peñaranda

Por CCOO,
Fdo. Ignacio Tornel Aguilar
 

NPE: A-260723-4606


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	6648/2023	Resolución de la comisión de selección del concurso de traslados para la provisión de plazas de Diplomado Sanitario no Especialista, opción Enfermería, del Servicio Murciano de Salud, convocado mediante Resolución de 20 de mayo de 2022, del Dire
	Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo
	6677/2023	Orden de 21 de julio de 2023 de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo por la que se declara que han superado la fa2se de prácticas los aspirantes seleccionados en los procedimientos selectivos convocados por orden de 24 de f
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud,
	Deportes y Portavocía
	6687/2023	Orden de 19 de julio de 2023 de la Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud, Deportes y Portavocía, por la que se aprueban las bases reguladoras y se convocan las subvenciones en materia de “Promoción de la Igualdad en el Deporte”, 
	6695/2023	Extracto de la Orden de 24 de julio de 2023, de la Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud, Deportes y Portavocía, por la que se convocan ayudas a empresas y entidades públicas y privadas de la Región de Murcia, destinadas a financ
	Consejería de Empresa, Economía Social y Autónomos
	6682/2023	Orden de la Consejería de Empresa, Economía Social y Autónomos, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas de inserción para el fomento de la integración laboral de personas en riesgo o si
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca
	6675/2023	Orden de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se establecen las normas para la elaboración de las estrategias de desarrollo local participativo a aplicar en la Región de Murcia en el periodo del plan estratégico de l
	Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo
	6470/2023	Resolución de 12 de julio de 2023 del Director General de Centros Educativos e Infraestructuras por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la Orden de 12 de julio de 2023 por la que se modifica la autori
	6466/2023	Resolución de 13 de julio de 2023, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, Formaci
	6469/2023	Resolución de 13 de julio de 2023 del Director General de Centros Educativos e Infraestructuras por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la Orden de 7 de julio de 2023 por la que se modifica la autoriz
	6471/2023	Resolución de 13 de julio de 2023 del Director General de Centros Educativos e Infraestructuras por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la Orden de 11 de julio de 2023 por la que se extingue la autori
	6472/2023	Resolución de 13 de julio de 2023 del Director General de Centros Educativos e Infraestructuras por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la Orden de 12 de julio de 2023 por la que se modifica la autori
	6467/2023	Resolución de 14 de julio de 2023, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, Formaci
	6468/2023	Resolución de 14 de julio de 2023, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, Formaci
	Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo
	Servicio Regional de Empleo y Formación
	6614/2023	Extracto de la Resolución de 30 de marzo 2023, de la Directora General del servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se amplían los créditos vinculados a la convocatoria de concesión de subvenciones del Programa Mixto Empleo-Formación 
	6650/2023	Extracto de la Resolución de 19 de julio 2023, de la Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones del Programa Mixto Empleo-Formación a entidades locales d
	6651/2023	Extracto de la Resolución de 19 de julio 2023, de la Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones del Programa Mixto Empleo-Formación a entidades sin ánimo
	IV. Administración Local
	Caravaca de la Cruz
	6155/2023	Resolución de Alcaldía sobre nombramiento de personal eventual.
	6156/2023	Resolución de Alcaldía sobre nombramiento de personal eventual.
	6157/2023	Modificación de las plazas del Conservatorio de Música de Caravaca de la Cruz como fijas continuas incluidas en el proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal contenidos en la Ley 20/21 de 28 de diciembre.
	6328/2023	Resolución de la Alcaldía sobre nombramiento de personal eventual.
	Ceutí
	6476/2023	Aprobación inicial de los padrones del impuesto de bienes inmuebles de naturaleza urbana y de naturaleza rústica, el impuesto de actividades económicas, la tasa de ocupación de vía pública por vados permanentes y del cementerio municipal para el
	Fuente Álamo de Murcia
	6197/2023	Régimen de dedicación, retribuciones e indemnizaciones de los concejales.
	Lorca
	6371/2023	Decreto de la Alcaldía sobre delegación de competencia en la Teniente de Alcalde Delegada de Medio Ambiente.
	6372/2023	Decreto de la Alcaldía sobre rectificación de errores.
	6373/2023	Decreto de la Alcaldía sobre delegación correspondiente a “Parque Móvil” en el Concejal Delegado de Seguridad Ciudadana, Deportes y Calidad Urbana.
	6375/2023	Decreto de la Alcaldía sobre Presidentes de Comisiones Informativas.
	6482/2023	Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 2022 (ampliación) de la Corporación Municipal de Lorca (Murcia). 
	Molina de Segura
	6649/2023	Extracto del acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 17 de julio de 2023, por el que se aprueba la convocatoria de subvención para pensionistas mayores de 65 años, pensionistas por viudedad y desempleados de larga duración 2023.
	Murcia
	6029/2023	Aprobación inicial del Proyecto de Modificación de la ficha n.º 2ED-044 del catálogo Pecham referido a edificio en C/ Pinares, de Murcia. Expte. 2020/402/34.
	6443/2023	Resolución del Excmo. Ayuntamiento de Murcia sobre la convocatoria de oposición para proveer en propiedad cuarenta y cinco (41+4) plazas de Bombero del S.E.I.S. (Aprobación de la lista de personas admitidas y excluidas, composición del órgano de
	San Javier
	6393/2023	Nombramiento de funcionarios de carrera del Ayuntamiento de San Javier, como Inspectores de la Policía Local.
	6394/2023	Nombramiento de funcionarios de carrera del Ayuntamiento de San Javier, como Subinspector de la Policía Local.
	6460/2023	Aprobación inicial de concesión crédito extraordinario n.º 1/23.
	6461/2023	Aprobación inicial del suplemento de créditos n.º 1/23.
	San Pedro del Pinatar
	6458/2023	Resolución de nombramiento y constitución de bolsa de empleo.
	6459/2023	Exposición pública del padrón cobratorio correspondiente a los recibos de tasas de abastecimiento de agua, alcantarillado, recogida de basura y canon saneamiento, correspondiente al 2.º trimestre, 3.ª fase del año 2023. 
	Torre Pacheco
	6189/2023	Edicto de modificación del Reglamento regulador de concesión de prestaciones municipales para situación de especial necesidad del Ayuntamiento de Torre Pacheco.
	6232/2023	Edicto de nombramiento de miembros de la Mesa de Contratación, Concejalía de Personal, Contratación y Seguridad Ciudadana.
	Ulea
	6477/2023	Aprobación inicial de la ordenanza fiscal reguladora de la actividad audiovisual en el municipio de Ulea.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2023-07-25T13:50:48+0200
	Murcia
	SELLO BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA
	PDF firmado


	



